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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, le informo que se recibió oficio UL-65631 del 22 de julio de 2021, 

procedente de la Secretaría de la Movilidad de Manizales, así como también el 

certificado de Tradición del vehículo de placa QCD505; respuesta del Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Manizales y de la Alcaldía de Manizales. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas, 7 de marzo del 2022. 

 

YESICA SALAZAR SUÁREZ 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:                   EJECUTIVO   

                            Demandante:          ÁNGELA MARÍA ARIAS CEBALLOS  

                            Demandados:          MIRYAM PÉREZ SIERRA 

                                                               JAIME ARTURO QUIÑONEZ 

                            Radicado:                170014003010-2020-00277-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia,las comunicaciones recibidas de las 

distintas entidades, para los fines pertinentes. 

 

En consecuencia, se pone en conocimiento de la parte interesada: 

 

1. El oficio UL-65631 del 22 de julio de 2021, procedente de la Secretaría de la 

Movilidad de Manizales, por medio del cual informa que no inscribe la medida 

cautelar decretada, porque existen embargos anteriores y allega el certificado 

de tradición el vehículo de placa QCD505, donde aparecen las limitaciones 

vigentes. 

 

2. El auto procedente del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, donde 

informa que la medida cautelar de embargo de remanentes, no surte efectos, 

dado que el radicado 2019-00693, fue adelantado en el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Manizales. 

 

3. El oficio de la Secretaría de la Movilidad de Manizales, donde se informa que la 

medida que recae sobre el vehículo de placa QCD505, fue emitida por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, con oficio Nro.612 de 2006, con 

radicado 2016-2006, obrando como demandante el Banco de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 41 el 8 de marzo de 2022 

Secretaría 
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SIGC 

Diana Maria Lopez Aguirre 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 010 

Manizales - Caldas 
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